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En enero de 2022, FACIAM inicia la anda-
dura de un proyecto de innovación social 
que, con financiación del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 a car-
go de los fondos Next Generation de la UE, 
quiere poner a prueba un nuevo mode-
lo de intervención con jóvenes en exclu-
sión socio residencial. Para ello, se dise-
ña una batería de herramientas pensada 
para abordar las demandas que tienen 
las personas en esta etapa específica de 
su vida, con el claro objetivo de favorecer 
la (re)construcción de sus proyectos de 
vida en la comunidad.

Estas herramientas son fruto de un pro-
ceso de reflexión y trabajo colaborativo 
que parte de la organización de varios 
grupos de discusión con jóvenes en ex-
clusión socioresidencial, con una gran di-
versidad de historias vitales y a través de 
grupos de discusión, donde se identifica-
ron expectativas, impacto, limitaciones, 
dimensiones y propuestas para los pro-
gramas de intervención social. En torno a 
dichas propuestas se desarrollaron una 
serie de laboratorios, en los que intervi-
nieron los equipos técnicos de las enti-

dades ejecutantes de Futuro&Co. y otras 
personas expertas en la intervención con 
Personas Jóvenes en situación de sinho-
garismo (PJsSH) para definir y diseñar las 
dimensiones de la intervención que, no 
olvidemos, tiene como objetivo facilitar 
el tránsito a una vida adulta de los y las 
jóvenes, con capacidad para tomar de-
cisiones que les permitan desarrollar su 
proyecto de vida.

Ambos procesos de análisis coincidie-
ron en destacar el elemento de fortaleci-
miento de las redes y relaciones sociales 
como fundamental para que ese proyec-
to vital se desarrolle en la comunidad. Y, 
con este objetivo, se configura el Grupo 
de Experimentación de Mentoría, cuyo 
cometido es desarrollar una herramienta 
para el acompañamiento social que fa-
cilite la creación y fortalecimiento de vín-
culos y redes de los y las jóvenes partici-
pantes con la comunidad en la que viven: 
el Plan de Mentoría de Futuro&Co.

1.	 Por qué este manual
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a. ¿Qué es la mentoría?

De acuerdo con la Carta Europea de Men-
toría (2010), ‘la mentoría es un instrumen-
to de intervención social que promueve la 
relación entre personas que de forma vo-
luntaria se ofrecen para proporcionar un 
apoyo a otras personas que se encuen-
tran en situación de riesgo de exclusión 
social’.

Siendo la falta de referentes y apoyos so-
ciales informales una de las característi-
cas de las personas jóvenes en situación 
de sinhogarismo, la mentoría se revela 
como una herramienta de alto valor en 
sus procesos de incorporación a la co-
munidad, ya que el apoyo de la red es 
clave en las situaciones de exclusión so-
cial y promueve la confianza y la creencia 
en la potencialidad de las personas en si-
tuaciones de riesgo de exclusión social.

Los estudios realizados en este ámbito 
vienen a demostrar que la mentoría so-

cial mejora las competencias sociales 
y transversales de las personas mento-
radas, además de mejorar su bienestar 
emocional y su sentido de pertenencia.
La mentoría social se caracteriza por los 
siguientes elementos clave:

ACOMPAÑAMIENTO

Con el objetivo del desarrollo 
personal y social de la persona 
mentorada desde una relación 
basada en el respeto, el apren-
dizaje mutuo y el despliegue a 
partir de los intereses y nece-
sidades de la persona mento-
rada.

2.	 Algunas consideraciones 
sobre Mentoría Social antes de 
emprender el Programa de 
Mentoría
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VOLUNTARIADO

Tal y como se define en la ley 
45/2015 de Voluntariado, el vo-
luntariado no sustituye el tra-
bajo remunerado de una per-
sona técnica, pero lo puede 
complementar. La voluntarie-
dad de la relación de mentoría 
social se asemeja a la forma en 
que se forjan relaciones en la 
comunidad, fuera del entorno 
de las organizaciones sociales.

VÍNCULO DE 
CONFIANZA Y RESPETO

Estas premisas son fundamen-
tales para que ambas partes 
puedan mostrarse de forma 
natural y sentirse cómodas 
para alcanzar los objetivos de 
la relación de mentoría. En la 
relación debe generarse un be-
neficio mutuo, la confidenciali-
dad y el liderazgo de la perso-
na mentorada en su proceso.

CONTEXTOS 
INFORMALES 

Sin olvidar la intencionalidad 
que busca el desarrollo per-
sonal y social, la informalidad 
de la metodología permite el 
aprendizaje en un ambiente 
distendido.

PROYECTO

Las relaciones de mentoría se 
enmarcan en un proyecto, or-
ganizado por su equipo técni-
co, y complementan otras for-
mas de intervención social.
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b. Quién es quién en un Plan de 
Mentoría

En las relaciones de mentoría distingui-
mos tres perfiles de participantes:

PERSONAS MENTORAS

Son aquellas que, de forma vo-
luntaria, ofrecen su apoyo para 
fomentar las capacidades de 
otras personas en situación de 
vulnerabilidad o de exclusión 
social.

La persona mentora está al 
servicio de las necesidades de-
tectadas en la persona men-
torada. En su labor es impres-
cindible que mantenga una 
actitud responsable, un com-
promiso y una continuidad en 
la relación.

En el marco de la relación de mentoría es 
importante que el mentor o mentora co-
nozca y se interese por el momento vital 
de la persona mentorada y que se mues-
tre accesible y flexible, sin perder nunca 

de vista los límites que afectan a la rela-
ción de mentoría. Las funciones de la per-
sona mentora son:

•	 La orientación en los objetivos per-
sonales de la persona mentorada.

•	 Establecer prioridades/consejos 
concretos, siendo prácticos y específi-
cos.

• La construcción de aprendizajes.

• El trabajo desde la crítica construc-
tiva.

• La escucha activa, mostrar empatía y 
adaptación a la otra persona.

• Compartir la experiencia propia, en-
tendiendo las diferencias y respetando 
distancias.

Un perfil especial de persona mentora es 
la figura restaurativa. Es aquella perso-
na que ha vivido en primera persona un 
proceso de vulnerabilidad muy similar al 
de la persona mentorada. Su propia tra-
yectoria vital le ha llevado a enfrentarse 
y a superar situaciones por las que aho-
ra transitan las y los mentorados. Pueden 
aportar una mentoría en la que el o la 
joven mentorada puede verse reflejada. 
Los códigos culturales y experiencias de 
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vida compartidas potencian la empatía, 
facilitan la resolución de problemas des-
de una óptica cercana y favorecen, así, la 
adquisición de capacidades para la vida 
en la comunidad.

PERSONAS MENTORADAS

En el marco de la relación de 
mentoría, la persona mento-
rada será quien otorgue su lu-
gar, o no, a la persona mentora, 
como su “guía” personal y pun-
to de apoyo. En el contexto de 
Futuro&Co., son las y los jóve-
nes en situación de sinhogaris-
mo participantes en nuestros 
programas y a quienes esta si-
tuación ha provocado o recru-
decido un déficit en sus redes 
de apoyo social naturales, con 
las siguientes características.

•	 Jóvenes, chicos y chicas de 18 a 28 
años que en su mayoría proceden de 
situaciones de sinhogarismo.

•	 En muchos casos, previamente 

han estado acogidos en instituciones 
residenciales o han pasado por el sis-
tema de tutela (principalmente, Ethos 1 
y Ethos 2).

•	 También hay jóvenes que presen-
tan otras realidades: víctima de trata, 
salud mental y colectivo LGTBIQ+.

•	 La procedencia más frecuente es 
Marruecos, aunque también hay otros 
jóvenes de otras nacionalidades (otros 
países de África, Latinoamérica y 
España).

•	 Un porcentaje elevado se encuen-
tra en situación irregular por su situa-
ción administrativa.

•	 Se ven afectados/as por otras cir-
cunstancias que dificultan la inserción 
laboral, como discapacidades, salud 
mental, barrera idiomática y falta de 
habilidades laborales.
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PERSONAL TÉCNICO

Todo programa de mentoría 
debe ser guiado y supervisado 
por personal técnico de la or-
ganización, que:

•	Lleve a cabo la selección y 
capacitación del voluntariado.

•	Vele por la consecución de los 
objetivos en el proyecto y de 
las relaciones.

•	Asegure que no se generan 
relaciones de dependencia en-
tre una parte y la otra.

•	Verifique que el vínculo está 
siendo sano y productivo.

•	Garantice el impacto de la re-
lación de mentoría y minimice 
riesgos.

Profundiza más sobre la
mentoría social en el módulo 

formativo: 

“Acompañamiento social y par-
ticipación en la comunidad. La 

Mentoría Social”

Disponible en 
www.campus.faciam.org
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a.	 Objetivos 

El Plan de Mentoría de Futuro&Co. tiene 
como objetivo general: 

Contribuir a la plena autonomía 
de las personas jóvenes en exclu-
sión residencial, con base en la co-
munidad como catalizador para la 
desinstitucionalización.

Este objetivo general se despliega, a su 
vez, en los siguientes objetivos específi-
cos:

1. Incrementar las redes naturales de 
apoyo de las personas mentoradas.

2. Construir un vínculo comunitario 
de las personas mentoradas en el 
entorno residencial.

3. Fomentar la autoconfianza, la au-
tonomía y la toma de decisiones de 
las personas mentoradas. 

4. Desarrollar habilidades co-
municativas y competencias 
para la vida de las personas 
mentoradas.

5. Contribuir al desarrollo del 
proyecto personal y profesional 
de las personas mentoradas.

b.	 Características 
del Plan de Mentoría

El presente Plan de Mentoría adopta 
el formato de Mentoría 1 a 1, en la que 
la relación de mentoría se establece 
entre dos personas (mentor/a-men-
torado/a), que crean un vínculo de 
confianza y exclusividad.

Se trata de una herramienta que 
complementa los apoyos que reci-
ben las y los jóvenes en materia ju-

3.	Rasgos definitorios del Plan de 
Mentoría Social de Futuro&Co.



Manual para la aplicación de la Mentoría Social  2024 16

rídica, de empleabilidad, salud y vivienda.
Con carácter general, las relaciones de 
mentoría se establecerán entre personas 
mentoras de mayor edad que las perso-
nas mentoradas.

Podrá valorarse la formación de rela-
ciones de mentoría entre iguales, siem-
pre tras una valoración del equipo téc-
nico responsable del Plan de Mentoría y 
asegurando que la persona mentora se 
ajusta y cumple con el perfil necesario 
para llevar a cabo esta función. En este 
sentido, hablamos de las figuras restau-
rativas.

Las relaciones de mentoría se basarán en 
la realización de encuentros presencia-
les, en espacios de la comunidad. La re-
lación tendrá una duración mínima de 6 
meses con encuentros que, al menos en 
los primeros 3 meses, tendrán frecuencia 
semanal y una duración mínima efectiva 
de 1 hora y media.

Las actividades de este Plan de Mentoría 
se centran en potenciar en las y los par-
ticipantes:

•	 El conocimiento del entorno.

•	 El desarrollo de actividades 
culturales.

•	 El desarrollo de actividades 
deportivas.

•	 El desarrollo de actividades de 
voluntariado y el asociacionismo.

•	 El desarrollo de las competen-
cias digitales.

•	 El apoyo a los procesos de orien-
tación laboral.

•	 El apoyo a los procesos de orien-
tación formativa.

•	 El acompañamiento jurídico.

•	 El desarrollo de competencias 
lingüísticas.

•	 El acompañamiento en aspec-
tos de salud.
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Como todo plan, la aplicación de un Plan 
de Mentoría Social conlleva una serie de 
actividades y fases que posibilitan avan-
zar ordenadamente en su desarrollo, así 
como monitorearlo.

a.	 Designación del res-
ponsable del Plan de 
Mentoría

Aunque puede haber un equipo de pro-
fesionales implicados en las activida-
des de mentoría, es necesario establecer 
una figura que centralice la información 
y coordine las distintas actividades que 
conlleva el Plan de Mentoría:

•	 Selección y preparación de 
mentorados/as.

•	 Selección y formación de 
mentores/as.

•	 Asignación de parejas.

•	 Actividades de seguimiento 
y apoyo.

•	 Recursos para facilitar los 
procesos.

•	 Evaluación del programa.

b.	 Selección y 
preparación de 
participantes

Es importante que las personas mento-
radas comprendan bien el proyecto. Para 
ello, deben recibir información clara y 
apoyo para que puedan participar en el 
programa de mentoría, con un aprove-
chamiento máximo de su participación. 

El equipo técnico y/o profesionales de 
intervención social que trabajan direc-
tamente con las y los jóvenes realizarán 
una presentación e introducción al pro-
ceso de mentoría, dando a conocer cuál 
es su objetivo, en qué consiste, qué com-

4.	La puesta en práctica del Plan 
de Mentoría Social paso a paso
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promisos conlleva, qué beneficios puede 
aportarles. 

Puede hacerse una presentación grupal, 
que fomente el intercambio de impresio-
nes, las preguntas y el espíritu de grupo. 
A modo de ejemplo, el Anexo 1 ofrece una 
presentación de los mensajes y conteni-
dos sobre los que informar a las y los po-
sibles participantes.

Para asegurar que comprenden y quieren 
comprometerse en un proceso de men-
toría, esta presentación grupal se com-
plementará con una entrevista individual. 
Esta entrevista puede llevarla a cabo el/
la profesional de referencia del/a joven y, 
en ella, se puede indagar en los intereses 
y aspectos a trabajar en el proceso de 
mentoría.

A partir de la información facilitada por el 
equipo de profesionales, la persona res-
ponsable del programa de mentoría rea-
lizará la selección y preparación de per-
sonas mentoradas.

La selección de personas mentora-
das se basará en los siguientes cri-
terios:

•	 Carencia de referentes natura-
les en su red de relaciones.

•	 Cuentan con una red social de-
bilitada.

•	 Precisan apoyo en la mejora de 
la gestión emocional del día a día.

•	 Precisan apoyo para ampliar su 
red de apoyo.

•	 Precisan apoyo en su itinerario 
formativo-laboral.

•	 Tienen capacidad para el 
compromiso y la continuidad en la 
relación de mentoría. 

•	 Tienen capacidad para enten-
der qué es la mentoría y la poten-
cialidad y límites del proceso. 

•	 Están motivadas/os para 
participar en el proyecto y conocer 
personas nuevas.

•	 Participan en el proyecto 
Futuro&Co.

La identificación de las necesidades y la 
adecuación de cada joven al programa 
de mentoría se registra mediante una fi-
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cha de intereses y necesidades de men-
toría (Anexo 2).

La preparación puede llevarse a cabo de 
manera individual o mediante una sesión 
grupal con los mentorados y mentoradas 
finalmente seleccionadas, para repasar 
los elementos clave del proceso de men-
toría. 

c.	 Selección de 
voluntariado mentor

La selección de personas mentoras 
será también función de la persona 
o equipo técnico a cargo del progra-
ma de mentoría. Para la selección 
se tendrán en cuenta las siguientes 
características:

•	 Edad superior a 25 años.

•	 Competencias transversales: 
empatía, habilidades comunicati-
vas, iniciativa, flexibilidad.

•	 Con disponibilidad y estabilidad 
emocional.

•	 Con actitud abierta hacia la 
diversidad y flexibles.

•	 Alto conocimiento del territorio.

•	 Personas que trabajen el proce-
so de mentoría poniendo el foco en 
el vínculo emocional y en la eman-
cipación de los jóvenes.

•	 Personas con motivación, em-
patía y capacidad de escucha sien-
do un modelo y referente, en el cual 
se sientan identificados.

El proceso de selección se basará 
en el principio de igualdad de oportuni-
dades, fomentando la diversidad de per-
files. 

En el proceso tendremos también en 
cuenta que las personas voluntarias 
cuenten con competencias necesarias 
para apoyar la consecución de los ob-
jetivos de los y las jóvenes participantes, 
competencias que tendrán que ver con el 
dominio de la lengua local, conocimien-
tos digitales, acceso a organizaciones 
deportivas, de ocio, culturales, sociales, 
vecinales, mercado laboral, etc.; es decir, 
competencias que se relacionan con la 
tipología de actividades descritas en el 
apartado 3.a. de este manual.
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Además, buscaremos personas con ca-
pacidad de impulsar la integración y la 
participación en la comunidad, haciendo 
uso de las redes de apoyo existentes en el 
entorno, dándolas a conocer a nuestros/
as jóvenes. 

La captación del voluntariado mentor 
puede hacerse por las siguientes vías:

-	 Difusión en Redes Sociales.

-	 Publicación en páginas web es-
pecializadas, como, por ejemplo, 
“hacesfalta.org”.

-	 Difusión entre entidades socia-
les.

-	 Difusión desde el área de vo-
luntariado de la misma entidad (en 
caso de disponer de esta área).

En el Anexo 3 vemos un ejemplo de pu-
blicación para la captación de volunta-
riado.

En esa misma publicación (Anexo 3) o 
posteriormente, se incluirá un formulario 
para su cumplimentación (Anexo 4) que 
recoja información básica: nombre, edad, 
disponibilidad, intereses y hobbies, perfil 
profesional.

Es importante tener en cuenta que, 
para abrir el proceso de búsqueda de 
voluntarios/as que quieran participar en 
el proyecto, habría que hacerlo con su-
ficiente antelación. Se trata de un tipo 
de voluntariado específico que requiere 
perfiles concretos y una formación para 
una buena comprensión de los objetivos 
del proyecto, y esa búsqueda requie-
re tiempo. Por tanto, la captación puede 
alargarse durante 2 o 3 meses. 

En un segundo momento del proceso, se 
reunirá a las personas preseleccionadas 
para una sesión informativa grupal en la 
que se les facilite la información necesa-
ria para desarrollar su voluntariado como 
mentores/as:

•	 Información sobre la entidad.

•	 Información sobre el proyecto y 
sus objetivos.

•	 Las funciones y la descripción
de la tarea para los mentores y 
mentoras. 

•	 Las circunstancias del grupo de 
las personas mentoradas.

•	 La política de voluntariado.
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•	 Compromiso del tiempo reque-
rido (frecuencia y duración). 

•	 Los recursos disponibles para 
los mentores y mentoras.

Finalmente, se realizará una entrevista in-
dividual con cada persona candidata en 
la que se contraste la información del for-
mulario inicial y se profundice en la ido-
neidad de la persona para llevar a cabo 
la mentoría de un o una joven:

•	 Motivaciones para participar.

•	 Aficiones e intereses.

•	 Creencias y prejuicios relacio-
nados con las condiciones de los 
mentorados y mentoradas.

•	 Trayectoria personal y laboral.

•	 Historia familiar del mentor o 
mentora. 

•	 Características de su red social.

•	 Conceptualización de la figura 
del mentor o mentora. 

•	 Disponibilidad de tiempo. 

•	 Problemas de salud que puedan 
ser relevantes.

El Anexo 5 ofrece un modelo de guion de 
entrevista para el proceso de selección 
de personas mentoras, que puede adap-
tarse según las necesidades.

d.	 Formación de 
mentoras y mentores 

El objetivo de la formación es acompa-
ñar a los mentores y mentoras para que 
las actividades que hagan estén dirigidas 
a conseguir los objetivos del proyecto y 
asentar el rol que tienen en este proceso.
 
La formación de los mentores y mentoras 
será impartida por los y las profesionales 
técnicas asignadas a la coordinación del 
Plan de Mentoría.

El Anexo 6 proporciona materiales for-
mativos destinados a este fin. Los mate-
riales formativos cuentan con conteni-
dos comunes y contenidos abiertos a la 
adaptación de cada entidad, en función 
de su identidad, sus programas de volun-
tariado, etc. 
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La formación de las personas mentoras 
incluirá los siguientes bloques de conte-
nido:

•	 El proyecto Futuro&Co. y 
Faciam.

•	 La entidad participante que 
ejecuta el programa de mentoría.

•	 Formación básica en 
voluntariado.

•	 La mentoría social.

•	 El rol de la persona mentora.

En su conjunto, la formación tendrá un 
mínimo de 10 horas, de las cuales, al me-
nos, 5 se centrarán en el bloque relativo 
a Mentoría Social. Preferiblemente, la for-
mación se realizará en formato presen-
cial, aunque se podrá optar por formatos 
online cuando no sea posible la presen-
cial.

La formación incluirá tanto una parte teó-
rica como otra de carácter práctico, más 
dinámica. Es importante que sea activa 
y participativa, abierta al diálogo, cons-
tructivista… En ella podemos incluir:

•	 Intercambio de experiencias. 

•	 Grupos de discusión.

•	 Estudios de casos.

•	 Role-playing.

•	 Espacios de reflexión individual.

A la conclusión de la acción formativa, 
se entregará un dossier a las personas 
mentoras que recoja las informaciones 
más relevantes del proceso:

•	 Objetivo del proyecto. 

•	 Límites y posibilidades de la re-
lación de mentoría. 

•	 Formación y recursos disponi-
bles.

•	 Supervisión y apoyo.

•	 Seguro.

•	 Gastos. 

•	 Confidencialidad.

La formación ofrece al equipo o respon-
sable del programa de mentoría la opor-
tunidad de validar el proceso de selec-



Manual para la aplicación de la Mentoría Social  202425

ción, permitiendo identificar fortalezas 
o elementos de alerta que no hayamos 
identificado hasta este momento. De ahí, 
la importancia de incluir actividades si-
tuacionales en la acción formativa.

e.	 Asignación de 
parejas

El proceso de asignación hace referencia 
a la construcción de las parejas de una 
persona mentora y una persona mento-
rada. Este proceso se realizará de acuer-
do con el siguiente criterio fundamental:

Disponibilidad y ubicación

Este es un criterio imprescindible, sin el 
cual no puede darse la relación. Pero, 
además, son importantes estos otros cri-
terios:

•	 Complementariedad de las ne-
cesidades e intereses de la persona 
mentorada y las capacidades e in-
tereses de la persona mentora.

•	 Habilidades de la persona men-

tora para cubrir los objetivos de la 
persona mentorada.

•	 Edad.

•	 Género.

•	 Factores de interseccionalidad 
(identidad sexual, orientación de 
género, origen étnico, cultura, pro-
ceso migratorio, etc.).

La priorización de criterios debe depender 
de un análisis individual de cada caso.

f.	 Establecimiento de 
la relación de mentoría y 
sus objetivos

El primer encuentro de la pareja recién 
formada contará con la presencia de los 
técnicos y técnicas encargadas de la su-
pervisión de las relaciones de mentoría. 

Si coincidiera en el tiempo el inicio de 
varias relaciones de mentoría, se reco-
mienda celebrar una reunión grupal con 
la asistencia de todas las personas men-
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toras y mentoradas. Esta reunión permi-
tirá abordar aspectos comunes en todas 
las relaciones de mentoría y fortalecer 
el sentido de participación. Siempre que 
sea viable, se le dará un carácter ritual, 
lúdico, a esta reunión grupal, que fomen-
te el sentimiento de pertenencia a un 
grupo, de participación en una actividad 
compartida.

Los aspectos que afecten específica-
mente a cada pareja se tratarán en una 
reunión a tres. En esta primera reunión, 
además de presentar a ambas personas, 
facilitaremos el conocimiento mutuo, se 
pondrán en común las expectativas res-
pecto al proceso, se acordará la dispo-
nibilidad, cómo se comunicarán entre 
ellas, qué actividades desarrollarán y en 
qué lugares se encontrarán, y duran-
te cuánto tiempo, que no será inferior a 
6 meses. Además, se pondrán en común 
los compromisos que se adquieren al 
participar y se recordarán cuáles son los 
límites y posibilidades de la relación de 
mentoría. 

Este primer encuentro será también el es-
pacio para que persona mentora y men-
torada compartan y pongan en común 
los objetivos de su relación y cómo la van 
a gestionar.

Los compromisos que adquieran am-
bas partes se plasmarán en una Carta 

de Compromiso (Anexo 7). La Carta de 
Compromiso recogerá, al menos, los re-
lativos a:

•	 Participación en acciones for-
mativas y reuniones grupales de 
mentores/as.

•	 Trato mutuo responsable y res-
petuoso.

•	 Comunicación con la coordina-
ción del proyecto en la entidad.

•	 Objetivos a alcanzar en la rela-
ción.

•	 La frecuencia y duración de los 
encuentros.

•	 Registro de los encuentros.

•	 Deber de confidencialidad de 
los datos.

•	 Los límites de la relación de men-
toría, no considerándose “acepta-
bles”:

- Las actividades que requieran 
desembolso económico por cual-
quiera de las partes.

- Los encuentros en la vivienda de 
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la persona mentora o de la perso-
na mentorada.

- El intercambio de regalos mien-
tras dure la relación de mentoría.

- La expectativa de favores.
Si bien estos límites siempre son 
matizables.

g.	 Los recursos para los 
encuentros 

Desde la entidad, apoyaremos la relación 
aportando recursos que faciliten el desa-
rrollo del proceso y la consecución de los 
objetivos. Estos recursos pueden ser: 

•	 Fichas pedagógicas. 

•	 Mapa de servicios del barrio o 
del distrito. 

•	 Servicios que estén relacionados 
con el ámbito del acompañamiento.

•	 Servicios generales para jóve-
nes.

•	 Agenda de actividades gratuitas 

disponibles en el barrio o localidad.

•	 Recursos y actividades para ha-
cer en cada sesión (manualidades, 
juegos, paseos...).

•	 Actividades grupales diseñadas 
específicamente para mentores/as 
y mentorados/as.

•	 Actividades de carácter general 
de la propia entidad a las que pue-
dan asistir.

h.	 Seguimiento y apoyo

Una labor importante del equipo técni-
co será prestar apoyo y realizar el segui-
miento de las relaciones de mentoría. El 
objetivo es asegurarnos de que se cons-
truye y consolida la relación de confianza 
y que se va avanzando en los objetivos de 
aprendizaje de manera conjunta. 

A. Seguimiento de los encuentros 

Tras finalizar cada encuentro, la per-
sona mentora facilitará al equipo la 
información del mismo:

•	 Fecha y lugar del encuentro.
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•	 Actividades desarrolladas rela-
cionadas con el objetivo de apren-
dizaje.

•	 Actividades desarrolladas rela-
cionadas con la construcción de la 
relación de confianza.

•	 Sentimiento de comodidad en el 
desarrollo del encuentro.

•	 Percepción de sentimiento de 
comodidad de la persona mentora-
da en el desarrollo del encuentro.
Este registro puede realizarse a tra-
vés de un formulario de seguimiento 
de encuentros (Anexo 8). Podemos 
optar por formatos físicos, que se 
adjunten a un correo electrónico, o 
por un formulario en línea. 

B.	 Supervisión de las relaciones

Con una frecuencia mensual, bien 
en una entrevista grupal con varias 
personas mentoras, de manera in-
dividual o con una combinación de 
ambos espacios, haremos una va-
loración de las diferentes relaciones 
de mentoría. El intercambio de infor-
mación en estas entrevistas se rela-
ciona con:

•	 Reforzar el carácter del rol de la 
persona mentora.

•	 Hacer devolución de su aporta-
ción como mentor/a.

•	 Interesarse por el propio apren-
dizaje como mentor/a.

•	 Motivar la participación.

•	 Analizar si se cruzan los límites, y 
por parte de quién.

•	 Si existe frustración en la rela-
ción.

•	 Valorar las actividades desarro-
lladas en los encuentros y su ade-
cuación al momento de la relación, 
y a las necesidades de la persona 
mentorada. 

•	 La percepción de la evolución 
de la persona mentorada (aspectos 
positivos, dificultades).

•	 La percepción del funciona-
miento de la relación con la persona 
mentorada.

•	 Si es necesario complementar 
con una intervención desde el equi-
po técnico.
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•	 Si es conveniente hacer un cierre 
anticipado de la relación de mento-
ría.

•	 Facilitar recursos o indicaciones 
para las actividades.

Sea cual sea el formato que adop-
te la entidad, este debe quedar cla-
ro para las y los mentores desde el 
inicio de su relación con la entidad, 
y debemos facilitarles toda la in-
formación relativa al seguimiento y 
cómo nos vamos a relacionar desde 
la propia entrevista de selección. 

Paralelamente, haremos un segui-
miento con las personas mentora-
das, con reuniones individuales de 
carácter mensual. En estas sesiones 
de seguimiento profundizaremos en 
cuestiones como:

•	 El aprendizaje que están vivien-
do.

•	 Motivar la participación.

•	 Cómo vivencian la relación, si 
existe frustración.

•	 Si consideran que se están cru-
zando límites.

•	 Valorar las actividades desarro-
lladas en los encuentros y su ade-
cuación a sus necesidades.

•	 Cómo visualizan su avance.

El Anexo 9 recoge un guion para 
orientar las sesiones de seguimiento 
mensual.

Por último, generaremos espacios 
de encuentros técnicos, mensuales, 
en los que conjuntamente se com-
partieran los casos y se valorara la 
necesidad de intervenir en deter-
minadas situaciones. En el Anexo 
10 podrás encontrar materiales de 
apoyo para las sesiones de segui-
miento mensual.

La entidad determinará la ratio entre 
persona técnica de mentoría y pa-
rejas activas en el proyecto en fun-
ción de su estructura organizativa.

La información de seguimiento que-
dará recogida en los informes y he-
rramientas de seguimiento del pro-
grama.
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i.	 El cierre de la 
relación de mentoría

La finalización y cierre de la relación de 
mentoría debe prepararse desde el mis-
mo inicio y contemplarse en el plan de 
acción. Es importante que el cierre se pla-
nifique con antelación para asegurar que 
persona mentora y mentorada finalizan 
su relación con una valoración positiva. 

Con frecuencia, la finalización de la rela-
ción supondrá un proceso de duelo para 
una de las partes, o para ambas. El papel 
del/a técnico/a en la gestión de este mo-
mento es fundamental, acompañando y 
apoyando a ambas partes.

En las reuniones de seguimiento (tanto 
con las personas mentoras, como con las 
mentoradas) próximas al cierre estable-
cido para la reunión, incorporaremos este 
elemento, verificando que, además, han 
abordado este tema entre ellas y habla-
do al respecto. Con ambas partes habla-
remos sobre hacia dónde pueden ir las 
relaciones y, en caso de que decidieran 
seguir la relación de manera natural, ya 
no contarían con la supervisión del equi-
po técnico. 

Es conveniente celebrar un pequeño ritual 

para centrar el cierre, que puede adoptar 
diferentes formas, dependiendo de las 
características y vínculo de la pareja, ya 
sea el intercambio de un pequeño rega-
lo, compartir una actividad común o una 
fiesta grupal en la que participen todas 
las parejas del programa. 

Como equipo técnico, prepararemos el 
último encuentro para reforzar la validez 
del vínculo, reconocer los aprendizajes de 
ambas partes y agradecer las aportacio-
nes realizadas.
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CIERRE ANTICIPADO

El cierre anticipado puede darse por 
distintos motivos:

• Superación de los objetivos.

• Imposibilidad de mantener la rela-
ción presencial (traslado de una de 
las partes o indisposición del tiempo 
necesario para la relación de men-
toría).

• Insatisfacción con la relación por 
una o ambas partes.

• Imposibilidad para crear vínculo.

También en el caso de cierre anticipa-
do hay que hacer una despedida formal 
para exponer los motivos (que debere-
mos registrar). El o la profesional del equi-
po técnico debe tener especial cuidado 
en que este cierre no genere frustración y 
angustia a ninguna de las dos partes.
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5.	Evaluación del Plan de Mentoría

La evaluación es un proceso sistemático 
de recolección y análisis de información 
para su utilización en la toma de decisio-
nes. En función del aspecto sobre el que 
evaluemos, nos facilitará diferentes tipos 
de información:

-La evaluación de necesidades su-
pone identificar qué intereses tienen 
las y los participantes en el proyec-
to, futuras personas mentoradas, y 
nos permitirá fijar los objetivos de 
los planes de acción y los perfiles de 
personas mentoras a incorporar al 
programa.

-La evaluación del proceso implica 
conocer qué actividades del plan se 
han desarrollado y de qué manera, 
si se ha seguido el plan o ha sido 
necesario hacer modificaciones y 
ajustes; si la metodología ha sido la 
adecuada o en qué aspectos hay 
que mejorarla.

-La evaluación del impacto nos dará 
información respecto a cómo se ha 
modificado la situación de partida 
de las personas mentoras y mento-
radas, especialmente en este último 

caso, en cuanto a la satisfacción de 
las necesidades planteadas en el 
inicio. 

a.	 Indicadores:

De información general:

•	 Tasa de jóvenes que solicitan 
unirse al programa de mentoría.

•	 % de jóvenes que participan en 
el programa de mentoría sobre el 
total de solicitudes.

•	 Tipos de intereses/necesidades 
identificadas.

•	 N.º de personas voluntarias 
que solicitan unirse como personas 
mentoras.

•	 % de personas mentoras que 
participan sobre el total de solicitu-
des.

•	 N.º de parejas conformadas.
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De proceso:

•	 Tipología de canales para la 
captación de personas voluntarias y 
efectividad de cada uno en la cap-
tación.

•	 N.º de personas voluntarias que 
realizan la formación de mentoría.

•	 Satisfacción de las personas vo-
luntarias con la formación.

•	 Satisfacción de las y los jóvenes 
con la información facilitada.

•	 Satisfacción de las personas 
mentoras con la asignación de la 
relación de mentoría.

•	 Satisfacción de las personas 
mentoradas con la asignación de la 
relación de mentoría.

•	 Satisfacción de las personas 
mentoras con el desarrollo y activi-
dades de los encuentros.

•	 Satisfacción de las personas 
mentoradas con el desarrollo y ac-
tividades de los encuentros.

•	 Utilidad de las herramientas y 
los mecanismos de seguimiento/
apoyo.

•	 Utilidad de los recursos facilita-
dos.

•	 Tipología de actividades de cie-
rre.

•	 Satisfacción de las personas 
mentoras con el cierre de la relación 
de mentoría.

•	 Satisfacción de las personas 
mentoradas con el cierre de la rela-
ción de mentoría.

•	 % de cierres anticipados sobre el 
total de relaciones iniciadas.

•	 Frecuencia media encuentros.
•	 Participación espacios inter-
cambio.

•	 Promedio de contactos se se-
guimiento a personas mentoradas.

•	 Promedio de contactos se se-
guimiento a personas mentoras.

•	 Tasa respuesta cuestionarios 
encuentros.

De impacto:

•	 % de parejas que construyen un 
vínculo de confianza positivo.
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•	 % de parejas que alcanzan los 
objetivos a la conclusión de la rela-
ción.

•	 % de cierres anticipados de rela-
ciones.

•	 Satisfacción de las personas 
mentoras con los aprendizajes ad-
quiridos. 

•	 Satisfacción de las personas 
mentoradas con los aprendizajes 
adquiridos.

•	 Mejora competencial de los y las 
jóvenes participantes.

•	 Mejora bienestar emocional.

•	 Mejora en el conocimiento del 
entorno.

•	 Incremento de la red de apoyos 
naturales de la persona mentorada.

b.	 Instrumentos

Para la evaluación de necesidades:

•	 Fichas de registro.

•	 Entrevistas con jóvenes.

•	 Cuestionario para equipo edu-
cador.

Para la evaluación del proceso:

•	 Fichas de seguimiento 
semanal.

•	 Informes de seguimiento 
mensual.

Para la evaluación del impacto:

•	 Escalas de satisfacción.

•	 Fichas de registro.

•	 Entrevistas.

Los datos a recoger mediante fichas de 
registro pueden integrarse en el expe-
diente o plan de acompañamiento indi-
vidual de cada participante, y alimentar-
lo con información relevante referente al 
proceso de emancipación del/a joven.

Los Anexos 9, 10 y 11 aportan algunas he-
rramientas para la evaluación del Plan.
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c.	 Temporalización

La recogida y análisis de información re-
ferida a las necesidades se recopilará en 
la fase inicial del programa y de mane-
ra previa a la asignación de parejas de 
mentoría.

La información relativa al proceso se re-
cogerá y analizará inmediatamente des-
pués al cumplimiento de cada una de las 
fases del programa.

La información referida al impacto se re-
cogerá y analizará una vez concluida la 
relación de mentoría.

d.	 Responsabilidades

La evaluación será realizada por las y los 
técnicos involucrados en el programa de 
mentoría, bajo la coordinación de la per-
sona responsable del Plan de Mentoría en 
la entidad.
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Anexo 1.  Modelo de presentación informativa de la 
mentoría social para la motivación de participantes
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Anexo 2.  Ficha de registro de intereses y necesidades 
de mentoría.

Nombre completo: 

Edad actual:

¿Estás recibiendo apoyo en alguno de estos aspectos?

· Orientación laboral
· Formación Ocupacional/profesional
· Apoyo administrativo (regularización)

¿En qué quieres que te ayude tu mentor/a? Puedes señalar varios puntos:

· A conocer otras personas
· Ayudarme con los estudios
· A encontrar trabajo
· A encontrar un piso o habitación
· A tener más confianza en mí mismo/a
· A practicar el idioma
· A hacer actividades de tiempo libre
· A resolver temas del día a día: salud, documentación… 
· Poder hablar de lo que me preocupa
· A conocer más gente de mi entorno

¿Qué puede aprender de ti tu mentor/a?

· Cosas sobre mi país y mi cultura 
· Mi forma de ser y de pensar
· Practicar conmigo alguno de mis hobbies

· Mi lengua
· Nada
· No lo sé



Manual para la aplicación de la Mentoría Social  202441

En una escala del 1 al 10, ¿cuánto crees que te va a ayudar a lograr tus objetivos el 
programa de mentoría?

		  1	 2	 3	 4	 5	 6	 7	 8	 9	 10

¿Qué te gustaría conocer de tu mentor/a en el primer encuentro?  

¿Hay algún tema sobre el que no quieras hablar con tu mentor/a?

¿Tienes algún hobby que te gustaría compartir con tu mentor/a?
1.
2.	
3.

¿Qué disponibilidad de tiempo semanal tienes para dedicarle al programa de mento-
ría?  (Señala el horario en que te gustaría y podrías encontrarte semanalmente con tu 
mentor/a):

LUNES

MARTES

MIÉRCOLES

JUEVES

VIERNES

SÁBADOS

DOMINGOS

HORARIO DE MAÑANA HORARIO DE TARDE
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Anexo 3.  Ejemplo de publicación de oferta de captación 
de voluntariado mentor para RRSS.
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Anexo 4.  Formulario de comunicación de interés para 
personas mentoras voluntarias.

Nombre completo: 

Edad actual:

Año de nacimiento:

¿Qué disponibilidad de tiempo semanal tienes para dedicarle al programa de 
mentoría? (Señala el número de horas que estarías en disposición de participar en 
cada tramo horario):

LUNES

MARTES

MIÉRCOLES

JUEVES

VIERNES

SÁBADOS

DOMINGOS

HORARIO DE MAÑANA HORARIO DE TARDE
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¿Tienes algún hobby? ¿Cuál(es)?

¿Tienes algún otro tipo de interés que te gustaría compartir como mentor/a? ¿Cuál(es)?

¿Trabajas actualmente o has trabajado en el pasado?

Sí, actualmente

Sí, en el pasado

No
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Anexo 5.  Modelo de guion para entrevista a personas 
mentoras.

INTRODUCCIÓN

• Explicación de la finalidad de la entrevista. 
• Recordatorio de los compromisos y del proceso del proyecto. 
• Exponer que es un espacio confidencial.  

ENTREVISTA

• ¿Cómo has conocido este proyecto? ¿Qué idea tienes de él?
• ¿Qué te motiva a ser mentor /a en Futuro&Co.?
• ¿Has tenido algún mentor/a en tu vida?
•  Situación académica / residencia: ¿qué estudias?, ¿vives en la ciudad? ¿En fa-
milia, solo, en piso compartido?
• ¿Qué experiencias laborales, personales o de otro tipo tienes que crees que te 
pueden ayudar en este proyecto?
• ¿Conoces o tienes experiencia previa con personas jóvenes sin hogar?
• ¿Y con personas de diferentes orígenes culturales?
• ¿Qué se te ocurre que harías como mentor/a en Futuro&Co.?
• Háblanos sobre ti: ¿qué potencialidades destacarías de ti, o dificultades?
• Confirmar sobre el formulario: cuáles son tus intereses (hobbies), disponibili-
dad, etc.
• ¿Qué crees que le puede gustar al/ la mentorado/a de ti?, ¿vives con animales?, 
¿tienes alguna alergia?
• ¿Tienes alguna preferencia respecto a la persona que irías a acompañar?
• ¿Qué crees que le gustará de ti?
• ¿Tienes alguna necesidad formativa antes de empezar el proyecto? Si quedas 
seleccionada, ¿en qué te vendría bien formarte?
• Disponibilidad para hacer la mentoría en Futuro&Co.
• Lengua en la que quieres hacer la mentoría: español / catalán.
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Información en la entrevista:
• Plan de formación: DISPONIBILIDAD DE HORARIOS.
• Fecha de inicio del proyecto.
• Supervisión individual: citas para presentar cómo os va en la mentoría.
• Acompañamiento grupal.
• Actividades grupales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DEL VOLUNTARIADO 

Motivación para el voluntariado 
• Muestra claramente motivación hacia el voluntariado y la mentoría; es una de-
cisión reflexionada. 
• La motivación incluye aspectos como compartir la estima por la cultura, ganas 
de compartir el entorno de la ciudad, justicia social o la conciencia de los privi-
legios.
• Conoce la realidad de los y las jóvenes en exclusión residencial y con otras cul-
turas.
•  No se trata de un elemento que excluye.  
• Tiene una actitud abierta y transparente a la hora de narrar su trayectoria vital. 
• Comparte distintas áreas de su vida: personal, familiar, laboral, formativa...  
• Actitud abierta y transparente a la hora de compartir su red de apoyos natura-
les.
• Sabe identificar las cosas que le gusta hacer en su tiempo libre.
• Indica intereses y hábitos saludables.
• Rasgos personales: escucha activa, capacidad de hacer frente a una crítica, 
trasparencia, liderazgo, sinceridad en la comunicación. 
• Identifica personas que han sido referentes y las aportaciones que han realiza-
do en su vida.
• Reconoce qué elementos son fortalezas y debilidades en su papel de mentor/a.
• Tiene una actitud realista y sin connotaciones paternalistas.  
• Tiene la disponibilidad necesaria para mantener la estabilidad en la relación y 
para participar en las acciones formativas y de seguimiento.
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Anexo 6.  Modelo de formación inicial para personas 
mentoras.
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Anexo 7.  Carta de Compromiso para participar en el 
Programa de Mentoría del proyecto Futuro&Co.

Yo,         								        con DNI                                                                       
como mentor/a de Futuro&Co., me comprometo a cumplir los aspectos detallados:
 

• Acudir a todas las sesiones de formación que se impartirán (salvo fuerza mayor 
y justificada).
• Acudir a todas las tutorías grupales que se realizarán (salvo fuerza mayor y 
justificada).
• Asistir a los actos de inicio y de cierre que se realizarán.
• Tratar de forma responsable, respetuosa y adecuada al/la mentorado/a. 
• Comunicar al técnico/a de referencia del programa en la entidad  			 
				               de todos aquellos aspectos que sean necesarios
e importantes.
• Respetar la entidad y el funcionamiento establecido.   
• Mantener una comunicación fluida con el equipo técnico del proyecto.
• Responder a los mensajes que se emitirán por parte del equipo técnico del pro-
yecto.
• Registrar los encuentros con los mentorados/as de manera correcta, detallan-
do lo máximo posible.
• No realizar intercambios económicos. 
• Realizar los encuentros en el espacio público con una duración aproximada de 
1h 30min. 
• Encuentros de 1 a 1, sin otras personas conocidas.  
• Mantener la confidencialidad de los datos.

Yo, 						           con DNI/NIE				    como 
mentorado/a de Futuro&Co., me comprometo a cumplir los aspectos detallados:
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• Comprometerme con mi proceso de mentoría y asistir a los encuentros con el/
la mentor/a.
• Tratar de forma responsable, respetuosa y adecuada al/la mentor/a.
• Asistir a los actos de inicio y de cierre que se realizarán.
• Asistir a las sesiones de seguimiento con el/la técnico/a de referencia. 
• Comunicar al técnico/a de referencia del programa en la entidad 			 
					     de todos aquellos aspectos que sean 
necesarios e importantes.

Ambas partes, nos comprometemos a trabajar en la consecución de los siguientes 
objetivos:

1.

2.

3.

En ___________, a ____de _____ de 20__
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Anexo 8.  Ficha de Seguimiento de encuentros.

1. PARTICIPANTES:

Mentor/a: 

Mentorado/a: 

Técnico/a de referencia: 

2. INFORMACIÓN GENERAL:

Fecha __/__/____

Hora

Lugar

Duración 

3. ACTIVIDADES 

Tipología:

Alineado con objetivos del proyecto	

Actividad de relación	

Actividad instrumental	
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Descripción: 

¿Ha habido alguna incidencia?

4.VALORACIÓN 

En una escala del 1 al 5, siendo 1 la valoración más negativa y 5 la más positiva:

¿Te has sentido cómodo/a durante el encuentro?

	 1 		  2		  3		  4		  5

¿Te sientes satisfecho/a con la actividad realizada?

	 1 		  2		  3		  4		  5

¿Tienes alguna observación que te gustaría compartir?
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Anexo 9.  Guion para sesiones de 
seguimiento mensual.

Entrevista con personas mentoras:

• ¿Cómo han ido los encuentros que habéis tenido este mes?

• ¿Te has encontrado con alguna dificultad destacable?

• ¿Te sientes cómodo/a en tu papel de mentor/a? 

• ¿Qué crees que has aprendido en este proceso?

• ¿En alguna ocasión habéis cruzado los límites que fijasteis? ¿Cómo? ¿Por su 

parte o por la tuya?

• ¿Hay algo en la relación que te haga sentir frustrado/a?

• ¿Estás contento/a con las actividades que estáis realizando? ¿Crees que 

ayudan a fortalecer vuestro vínculo?

• ¿Crees que se está trabajando sobre los objetivos pactados al inicio?  

• ¿Cómo ves su evolución?

• ¿Está evolucionando de forma positiva vuestro vínculo?  

• ¿Crees conveniente que reforcemos la relación desde el equipo técnico? 

¿Podemos apoyarte de alguna manera?

• (Si se percibe frustración) ¿Ves necesario hacer un cierre anticipado de la 

relación de mentoría?

Además:

• Hacer devolución de su aportación como mentor/a. 

• Motivar la participación. 

• Facilitar recursos o indicaciones para las actividades.



Manual para la aplicación de la Mentoría Social  202459

Entrevistas con personas mentoradas:

• ¿Cómo te encuentras/sientes con tu mentor/a?

• ¿Crees que tener un mentor/a te está ayudando a nivel personal? ¿En qué?

• ¿Está evolucionando de forma positiva vuestro vínculo?

• ¿Crees que se está trabajando sobre tus objetivos?

• ¿Sientes que avanzas y aprendes?

• ¿Crees que se están cruzando límites? ¿Cuáles? ¿Por parte suya o tuya? 

¿Cómo te sientes en ese caso?

• ¿Hay algo en la relación que te haga sentir frustrado/a?

• ¿Estás contento/a con las actividades que estáis realizando? ¿Crees que 

ayudan a fortalecer vuestro vínculo?

• ¿Y a tus objetivos?

• ¿Cómo ves tu evolución?

• ¿Tienes alguna propuesta de mejora? ¿Harías algún cambio?

Además:

• Poner en valor el aprendizaje realizado.

• Motivar su participación.
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Anexo 10.  PPTs de reuniones técnicas para el 
seguimiento grupal de los casos.
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HERRAMIENTAS 
DE EVALUACIÓN
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Anexo 11.  Evaluación / información general del proyecto.

Número de jóvenes que solicitan par-
ticipar en un proceso de mentoría

Tasa de jóvenes que participan en el 
programa de mentoría sobre el total 

de solicitudes

Número de personas voluntarias que 
solicitan unirse como personas 

mentoras 

Tasa de personas mentoras que parti-
cipan sobre el total de solicitudes

Número de parejas conformadas 

Tipos de intereses/necesidades 
identificadas 

N.º

%

N.º

%

N.º

%
%

%

%
%

Formativo/laboral
Participación en la 

comunidad/socialización
Hábitos domésticos

Acompañamiento en trámites 
(jurídicos, administrativos, etc.)

Otros

INDICADORES RESULTADOS
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Anexo 12.  Evaluación de proceso.

CAPTACIÓN 
Y SELECCIÓN

RELACIÓN

SEGUIMIENTO

Personas voluntarias inte-
resadas en el proyecto

Voluntarios/as seleccio-
nados que han realizado 

la formación

Jóvenes participantes en 
el proceso de mentoría

Efectividad en los 
canales de captación

Canal

1 vez a la semana

Participación frecuente

Contacto semanal

Contacto semanal

1 vez al mes

No participación

Cada dos meses 
o más

Cada dos meses 
o más

1 vez cada 2 semanas

Participación irregular

Contacto mensual

Contacto mensual

Departamento de voluntariado de la entidad
Anuncio en portales de internet/redes sociales

Boca-oreja
Otros

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

N.º

N.º

N.º

Frecuencia de 
encuentros

Participación en 
espacios de intercambio

Media de comodidad 
expresada en la relación 

con el mentor/a

Media de satisfacción
expresada sobre las 

actividades propuestas

Promedio de contactos 
de seguimiento a 

personas mentoradas

Promedio de contactos 
de seguimiento a 

personas mentoras

Tasa de respuesta 
en los cuestionarios de 

seguimiento

INDICADORES RESULTADOSFASE
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SATIS-
FACCIÓN

GENERAL

Satisfacción de las personas 
mentoras con la asignación de 

la relación de mentoría  

Satisfacción de las personas 
mentoradas con la asignación 

de la relación de mentoría 

Satisfacción de las personas 
mentoras con el desarrollo y 

actividades de los encuentros 

Satisfacción de las personas 
mentoradas con el desarrollo y 
actividades de los encuentros 

Satisfacción de las personas 
mentoras con el cierre de la 

relación de mentoría 

Satisfacción de las personas 
mentoradas con el cierre de la 

relación de mentoría 

Herramientas de segui-
miento utilizadas durante 

el proceso de mentoría

Tipologías de actividad 
para el cierre

Cierres anticipados

INDICADORES RESULTADOSFASE

Alta Media Baja

%

%

%

%

%

%

%

%

Formulario de 
comunicación 
de interés para 
personas men-

toras voluntarias

Cierre con 
técnico/a, 

mentor/a y 
persona 

mentorada

Tasa de cierres anticipados sobre 
el total de cierres

Motivos

Guion para 
entrevista 

a personas 
mentoras

Cierre grupal

Ficha de se-
guimiento de 
encuentros

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%
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Anexo 13.  Evaluación de impacto. 

Escalas de satisfacción con el proceso de mentoría:

7.a. Para la persona mentorada.

¿Consideras que has conseguido los objetivos que tenías al empezar tu relación de 
mentoría?

¿Consideras que has mejorado en alguno de estos aspectos?

Nada

Conocer a otras 
personas

Mis estudios

Encontrar trabajo

Encontrar un piso 
o habitación

Confianza en mí 
mismo/a

Conocer el idioma

Participar en 
actividades de 

tiempo libre

Resolver temas 
del día a día

Sentirme mejor

Conocer el barrio
y la ciudad

Solo un poco A medias Mucho

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo

Del todo
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7.b. Para mentores/as.

¿Consideras que has aprendido algo en tu relación de mentoría?

Tanto si has alcanzado todos tus objetivos, como si solo los has alcanzado en parte, 
¿estás satisfecho/a con lo conseguido?

¿Te sientes satisfecho/a con la relación que has mantenido con tu mentor/a?

¿Estás satisfecho/a con ese aprendizaje?

Si tuvieras oportunidad, ¿repetirías la experiencia de ser mentor/a?

¿Recomendarías la experiencia a otras personas de tu círculo?

¿Te resulta útil lo que has aprendido con tu mentor/a?

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo

Nada Solo un poco A medias Mucho Del todo




